
BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL
Núm. 131 Lunes 12 de julio de 2010 Pág. 24742

cv
e:

 B
O

R
M

E-
C

-2
01

0-
23

29
3

SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

23293 COMPAÑÍA CATALANA DE CANALIZACIÓN, S.A.

Por el  Consejo de Administración de la entidad se convoca Junta General
Ordinaria de socios, que tendrá lugar en el domicilio social, carretera Amposta-
Santa Bàrbara, kilómetro 3,300, de Masdenverge, el día 8 de septiembre de 2010,
a las 13,00 horas, en primera convocatoria y, en su caso, en segunda, al siguiente
día 9 de septiembre de 2010, en el mismo lugar y hora, con arreglo al siguiente:

Orden del día

Primero.- Lectura, examen y aprobación, en su caso, de la gestión social, y de
las cuentas anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganancias y memoria del
ejercicio 2009), de la propuesta de aplicación del resultado, así como de la gestión
social relativa al ejercicio 2009.

Segundo.- Ruegos y preguntas.

Tercero.- Redacción y aprobación del acta.

Dada la importancia de los acuerdos y temas a tratar, rogamos su asistencia y/
o en su defecto los Sres. accionistas podrán ser representados de acuerdo con lo
establecido en los Estatutos Sociales y en la Ley de Sociedades Anónimas. De
acuerdo con lo establecido en la Ley de Sociedades Anónimas, a partir  de la
presente convocatoria cualquier accionista podrá examinar, en el domicilio social
de la compañía, u obtener de la sociedad, mediante su entrega o envío, de forma
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la aprobación de
la Junta.

Masdenverge,  14  de  junio  de  2010.-  El  Presidente  del  Consejo  de
Administración,  Michel  Auguste  Ruas.
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